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O ENTREVISTA. MATÍAS MUÑOZ VALDEBENITO, seremi de Economía y nueva Ley de Permisos Sectoriales: 

“En los grandes proyectos de infraestructura los 
tiempos se van a reducir por lo menos en un 30%” 
Cristián Venegas M. 
cvenegasomercuriocalama.c 

acealgunas semanas se 
H aprobó la Ley Marco de 

Autorizaciones Secto- 
riales (LMAS), iniciativa que 
optimizará y reduciráentre un 
30% y un 70% los tiempos de 
tramitación de permisossecto- 
riales, simplificando y moder- 
nizando los procesos adminis- 
trativos. Además, contribuirá a 
aumentar el crecimiento eco- 

nómico, gracias a la activación 
de proyectos de inversión que 
permanecían detenidos. 

Sobre esta nueva normati- 
va, queno disminuye los están- 
dares regulatorios del proceso, 
serefirió el seremi de Econo- 
mía, Fomento y Turismo, Ma- 
tías Muñoz Valdebenito, quien 
destacó que la iniciativa mo- 
derniza más de 380 permisos 
que hoy dependen de 37 servi- 
cios públicos, favoreciendo 
principalmentealasmicro, pe- 
queñas y medianas empresas 
que entregan el 50% del em- 
pleo enel país. 

¿En qué porcentajesereduciráel 
tiempo delos permisos?Se habla 
deun30, e incluso deun70%. 

-Este proyecto, lo que busca 
esreducir sustantivamente el 
tiempo de tramitación de los 
permisos sectoriales, ya que es 
la principal brecha que identif- 
'camos cuando vamosa conver- 
sar con inversores, así también 
con pequeños y medianos em- 
presarios. Buscamos en esta 
oportunidad, a través de una 

modernización del Estado, co- 
ordinando alrededor de380 au- 
torizaciones sectoriales y 35 en 
organismos públicos, mejorar 
la ruta de permisos para efecti- 
vamente promover lainversión, 
perosobre todo sin disminuir 
losestándaresr os. 
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MATÍAS MUÑOZ ASUMIÓ LA SEREMI EL 6 DE FEBRERO DE 2025, LUEGO DE LA SALIDA DE MARÍA TERESA VÉLIZ. 

poresoeste proyecto tiene una 
concentración especialenellas. 
Cuando me hablas del 70% 
efectivamente lo ejemplifica- 
mos en la posibilidad, por 
ejemplo, de ampliar un restau- 
rante, que hoy día para empe- 
zara operar demora alrededor 
de ocho meses, con este pro- 
yecto debemos reducirlo sola- 
mente dos, buscando una se- 
riedemecanismos paraapoyar 
principalmente alas micro, pe- 
queñas y medianas empresas? 

¿Cómofacilita la tramitación de 
  

Consideramos que muestro 
sistema de evaluación de im- 

pacto ambiental es robusto e 
internacionalmente reconoci- 

do, y porende esalistanoseto- 
caa través de este proyecto, si- 
no que más bien lo que se per- 
sigue es que podamosir a apo- 
yar los proyectos de inversión. 

Si me permite un punto en 
particular, la base del ecosiste- 
ma productivo son las pymes, 
su motorson los trabajadores, 
las pymes generan más del 50% 
dela fuerza laboral en Chile y 

las Mig nuevaley? 

-Identificamos en la discu- 
sión de este proyecto que ha- 
bía, en primer lugar, una falta 
de proporcionalidad, dispari- 
dad en los criterios, dificultad 
enel proceso de formalización. 
Entonces fuimos identificando 
cuáles eran los actuadores. 
Efectivamente, sehizo unamo- 
dificación, por ejemplo, de la 
ley 20.416, que esla de empre- 
sas de menor tamaño, reem- 

plazando los permisos sanita- 
rios por declaraciones juradas 
cuando las actividades que se 

promueven son de bajoriesgo. 
Estoloque persigue es fact 

litar la formalización de la 
Mipyme, y además, en el Códi- 
go Sanitario, lo queserealizaa 
través de estaley eseliminarel 
requisito delinforme sanitario, 
que también es una brecha 
bastante compleja para los es- 
tablecimientos comerciales, 
que permitirá que, en este ca- 
so, más del 60% de los mi- 
croemprendedores que se de- 
dican a esta actividad comer- 
cial no industrial puedan acce- 
dera este beneficio y, por en- 
de, flexibilizar bastante su car- 
ga en el momento de tramita- 
ción de un proyecto que cons- 
tituye muchas veces historias 
de vida, historias familiares, 
motor de la economía local, y 
por ende, lo que buscamos a 
través de este proyecto es ten- 
der una mano a esta base del 
ecosistema productivo. 

La optimización de los procesos 
detramitación, ¿Considera nuevo 
personal? 

-Esperamos que, a través 
de la modificación, sin duda 

haya una dinamización de la 
actividad. Siempre la robustez 
delos equipos aporta, y eneso 
hemos avanzado tanto en lare- 
gión como a nivel nacional, 
acompañando a los distintos 
servicios públicos que puedan 
contar con más funcionarios y 
funcionarias que le permitan 
sacar adelante la alta exigencia 
que tienen respecto a solicitu- 
des en cuanto a permisos, pe- 
roel espíritu de esta ley es op- 
timizar el sistema. 

Entonces, ahílo que fuimos 
a hacer fue identificar algunas 
normas mínimas comunes es- 
tableciendo plazos obligato- 
rios. La ley lo define. Hoy día 
no está muy claro cuáles son 
los plazos obligatorios que tie- 
nen que cumplir los servicios 
pararesponder. Y entonces lo 
que vamos a hacer es que 
cuando hoy día una empresa 
empieza a tramitar sus permi- 
sos sectoriales, con Bienes Na- 
cionales, con Salud, con la Di- 
visión de Obras Hidráulicas, 
con la serie de actores que hoy 
día están asociados ala red de 
permisos en Chile, tengan cla- 

rocuálesson los plazos obliga- 
torios, puedan realizar algunos 
trámites que antes eran se- 
cuenciales y hoy día se puedan 
realizar de manera paralela, 
eliminando ahíalgunos cuellos 
debotella que soninnecesarios 
y que identificamos en este 
proceso de permisos. 

Otras, yasícomo lohablaba 
de principalmentelas pymes, 
laposibilidad de queatravésde 
declaraciones juradasse exima 
dealgunos permisos cuandose 
trabaja en proyectos de bajo 
riesgo. Y algunos instrumentos 
quetambién permitan ala per- 
sona que estásolicitando el per- 
miso visibilizar de maneramás 
activa la ruta del procedimien- 
to que está llevando. 

Vamos agenerar una venta- 
nilla única, fortalecer a venta- 
nilla única que es la plataforma 
súper delministerio como úni- 
ca puerta de entrada para las 
solicitudes de permisos secto- 
riales. Entonces vamos a lograr 

oportunidad de negocio es un 
efecto tremendamente posit- 
vo, lo hemosido conversando 
también con los gremios em- 
presariales, tienen muchas ex- 
pectativas delo queesto pueda 
generar. 

Tenemos un crecimiento 
económico proyectado apartir 
de esta modificación de la ley 
quenos va areportar un 2,4% 
de crecimiento del PIB en 10 

años. Es moderado, pero es 
significativo en términos dese- 
guir proyectando un avance 
económico al país porque cre- 
emosque, o hemos medido de 
hecho, más que creerlo, que 
efectivamente con un mayor 
dinamismoa través del trámite 
máságil delos permisos vamos 
atener un impacto positivo en 
la inversión y por ende tam- 
bién en la recaudación fiscal y 
en el crecimiento y desarrollo 
denuestro país. 

Otro de los objetivos que 
buscamos apuntar es que esto 

  elsistema de permi- 
sosa través de esta plataforma 
y vamos a generar para poder 
monitorear este proceso una 
Oficina de Autorización Secto- 

rial de Inversión que vaa estar 
radicada en todo el Ministerio 
de Economía, que va a tener 
un carácter técnico, que vaa 
poder coordinar, supervisar, 
evaluar el funcionamiento del 
sistema y por endeacompañar 
alas personas que están reali- 
zando sus trámites, puedan 
contar con mayor certeza, con 
mayor celeridad y con más po- 
sibilidades de que su negocio, 
su pequeño emprendimiento o 
su gran empresa tenga toda la 
confianza y la certeza de que 
vaa poder llegara tiempo y va 
a poder generar la idea de ne- 
gocio que lo que busca es co- 
nectar también con el desarro- 
llo de laregión. 

¿Qué efecto tendrá la ley en los 
grandesproyectos de inversión? 

En los grandes proyectos 
deinfraestructura, cuando ha- 
blamos de grandes proyectos 
mineros, proyectos energéti- 
cos que son en buena medida 
los que están apalancando la 
gran inversión en Chile y que 
se generan preferentemente 
en la Región de Antofagasta, 
efectivamente los tiempos se 
van areducir por lo menos en 
un 30%, y eso en términos de 

efecti dinamice elem- 
pleo. Es una de las líneas per- 
manentes del trabajo que desa- 
rrollamos. 

¿Qué otras iniciativas impulsan 
para aumentar la inversión? 

-Estamos con iniciativas 

que nos permitan a Chile con- 
vertirse en un líder de la re- 
gión, en términos -por ejem- 
plo-dela conexión conel Asia- 
Pacífico, a través de lospuertos 
de Mejillones, de Antofagasta, 
del potencial puerto de Tocopi- 
lla, conectándolos con el Co- 
redor Oceánico Vial. 

Un monitoreo también de 
la gran inversión, a través del 
Gabinete Procrecimiento y Em- 
pleo, perolo que principalmen- 
teestamos empujando desdeel 
Ministerio de Economía en la 

región de Antofagasta es que 
esto signifique efectivamente 
un encadenamiento producti- 
vo. Que la gran inversión ex- 
tranjera y nacional signifique 
un desarrollo de los territorios 
dela Región de Antofagasta. 

Y paraesohemoshechoes- 
fuerzos como, por ejemplo, la 
creación del centro de colabo- 
ración entre Codelco, Sercotec 
ylos proveedores locales, para 
promover el empleo y la con- 
tratación de actores locales en 
el entramado, en el ecosistema 
delaminería delcobreenla Re- 
gión de Antofagasta. cs
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